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  Brasil, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, Sudáfrica y Suiza: proyecto de decisión 
 

 

  Verificación del desarme nuclear 
 

 

 La Asamblea General, recordando sus resoluciones 71/67, de 5 de diciembre de 

2016, y 74/50, de 12 de diciembre de 2019, y sus decisiones 72/514, de 4 de diciembre 

de 2017, 73/514, de 5 de diciembre de 2018, y 75/516, de 7 de diciembre de 2020, 

reconociendo las consecuencias de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) para 

la celebración de reuniones en las instalaciones de las Naciones Unidas, observando 

las repercusiones de la COVID-19 en la capacidad del grupo de expertos 

gubernamentales encargado de seguir examinando las cuestiones relativas a la 

verificación del desarme nuclear, establecido en virtud de la resolución 74/50, de 

reunirse durante dos semanas en 2021, como estaba previsto, y recordando la solicitud 

que formuló al Secretario General en su resolución 74/50 de que la informara sobre 

la labor del grupo de trabajo cuando esta hubiera concluido:  

 a) Decide solicitar al Secretario General que, a fin de recuperar los dos 

períodos de sesiones previstos en 2021 que tuvieron que aplazarse como consecuencia 

de las restricciones a los viajes relacionadas con la COVID-19, celebre dos períodos 

de sesiones adicionales en Ginebra en 2023, con una duración total de dos semanas 

en 2022 y dos semanas en 2023, así como una reunión consultiva oficiosa adicional 

entre períodos de sesiones en Nueva York en 2023, compuesta de dos reuniones en 

total, una en 2022 y otra en 2023, para recuperar la reunión prevista para 2021 que 

debió aplazarse debido a las restricciones a los viajes relacionadas con la COVID -19; 

 b) Decide también exhortar al Secretario General a que transmita  el informe 

del grupo de expertos gubernamentales a la Asamblea General en su septuagésimo 

octavo período de sesiones y a la Conferencia de Desarme;  

 c) Decide además incluir en el programa provisional de su septuagésimo 

séptimo período de sesiones, bajo el tema titulado “Desarme general y completo”, el 

subtema titulado “Verificación del desarme nuclear”.  
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